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A P E N D I X
ALINFORMEENDERECHODADO

P O R
DON FRANasC° MOTE2UMA

, VE2INO DE
a íudad de Salamanca

, como marido de Doña Ifabel
N.eto de Silva Guzman

y Toledo num. 8.con
D0N

./°5
E™ nieto de silva.conde de

va e Yeltes, Marques de Cerralvo, Vizconde
de San Miguel, num.ó.

SO B R E

*Ü I , y

LA SENTENCIA DE
infla dada a favor de dicho Don Francifco MoteZjuma,
forlaqual fe le declaro por legitimo fuccejfor en proprie-

dad del Mayorazgofundado por Don Fernando RuÍZj

f'í
™ (Jontreras

ypum.z.vifabuelo común de las partes.
0¿UMm&JhsáMeé'. v

* la ínltancia de villa fe dieron papeles por
las partes

, y en el de Don Francifco Mote-
zuma fe fundó con claridad

,
que el Fun

dador fundó elle Mayorazgo para feoun-
.

dos, con incompatibilidad
lineal v^l

con el Condado de Alva de Yeltes, que es el Mavnn? C , ,

*c fu principal «tentó no adnlíte duda
, n. tergiverfacion alguna,

^ pues



*

pues dize el mifmo Fundador afsi ,
ibi : Refpecio de que el hijopri-

Lmwm ha de fiucceder en el Efiado, y Mayorazgo de la Cafa del dicb

si! Don Luis ,
num.^Condl de Alva dejeltes

,
por cuya eaufiaee^

cluyo (POR JORA) de U fuccefsM de efie Mayorazgo , /

tafias en que eximente le llamare, porque m intención , y deermi-

nada JunJes ,
que efie

Mayorazgo fiea

Cofia del dicho Señor Don Luis ,
num.+.y para hijos

matrimonio , y fius
defendientes lepemos ,

que no pofifiean
aquel Ha

^^D.fpensb el Fundador en algunos cafos efpeciales limita-

dos ,
expccificos

, y
difcretivos

, y
entre ellos

, Suando
cl Poflee

'

dor dexaffe vn hijo vnico varón, aunque dexaffe hijas, p°rqo -

ronces no quifo Te UcgalTe á feparar fu Mayorazgo y
pero cite cal ,

ni fe controvierte ,Ifucedió ,
pues ni fe duda , n, mega que por

muerte de Don Fernando Nieto de Silva ,
num.y . fuccedio en cf-

te Mayorazgo Don ]uan Manuel Nieto de Silva ,num 7.

fegundogeruto , avlendo dexado por fu hermanan Donalfabel

María Nieto, num. 8
,

(

. ,

? El cafo que oy fe controvierte , le previno el Fundador en

oración
, y

claufuia reparada, que es laque comienza ,ibi:Jen

cafo ,
que el hijo fiegundo del dicho Don Fernando , o otro fiu

deficen-

lente ,
que pollea efie Mayorazgo ,

muera fin fiuccefision , y que no

tenga otros hermanos fiegundos VARONES, 0 HEMBRAS , o defen-

dientes fiuyos llamados
,
que entren en fiu

lugar
,

qutero que entonces

yaya efie mi Mayorazgo del btjo primogénito varón del dicho Don Fer-

nando ,'od fus deficendientes varón , o hembra ,
que pojfiea el de la Caja

del dicho Señor Don Luis
, y que los go%e ambos por los días de ¡u Vi-

da ; con que defpues fiucceda en efie mi Mayorazgo el hijo varón Jegun

-

do, que dexare , y fius deficendientes
legítimos:! que en cafo de no te-

ner hf varón fiegundo , fie
fiucceda en la mifima forma ,

que queda d,J-

oueílo en los hijos de Don Fernando mi nieto,

f
4 Viendo fer tan literal

, y
expreíía la claufuia de efte Mayo-

razgo a favor de Doña Ifabel Nieto de Silva, num. 8 y tan ar reg a-

da á la inteligencia natural
,

propria , literal
, y

v«dadera , q

necefsitavade difputas, gloffas , ni interpretaciones, pues eo

guna expoíicion fe puede hazer mas manihefta ,
ve aie

.

Hieronyraus adverfus lov'iamm , lib. i -p*g*9 3
2 * 1 1

t(l vt nulla expofitione queat mamfefitas fieri 5 fe recurrio
#
por e

gado contrario ávalcrfe de interpretación tan violenta ,
cora

de querer perfuadir
,
que en el cafo preiente, ni expre so >

ru
q ^

dicha incompatibilidad el Fundadot con el Condado de



Yeldes
, y que la hembra hermana fegunda quedo excluida apor-

que aviendo como ay varón , fucceflbr del Condado de Alva de

Yeltes
, aunque el hermano iegundo huvieffe fuccedido

, y falleci-

do dexando vna , ó mas hermanas , folo podia fucceder el varón

primogénito fucceíTor del Conde de Alva de Yeltes, para loqual,

y poderlo inducir , aunque con notable confufsion , le fue for^oío

truncar las palabras de la claufula
,
para equiparar

, y afsimilar el

cafo en que el Fundador difpensó
,
quando el fucceífor dexaíTe vn

hijo varón folo
, aunque dexaíle vna

,
ó mas hijas

,
á el cafo en

que el hijo fegundo varón murieífe fin fuccefsion ,
aunque dexaífe

hermanas
>
porque en efte cafo

, como en el primero
,
quiere per-

fuadir los debe gozar ambos
, el que poíTeyetle el Ctíndado de

Alva de Yeltes.

f Efta imaginada objepcion
,
queda dcfvanecida con la dif-

poheion
, y con texto literal de las mifmas claufulas

}
para lo qual

lo primero fuponemos por conclufion cierta
, y

verdadera
,
que el

llamamiento hecho para cierto cafo determinado , 6 perfona ,
non

txten itiir di aliurn ^ncque aliam

,

para que es terminante lugar el

ron
Cn°r ° 1 * C4/*’ 4 * ¿ numer. i . efpecialmence fino tiene

no fe debe Vy'

C ^os Afinos inconvenientes ,
porque tune

í;*'» á*»™y «¡„,o , d. aucinfcíta*"»-»-

(tari a
^

l0

i

a e ar§umenc° - que fe hize por el Abogado con-
' queriendo equiparar el cafo de quando el teftador permi-

io,que uccedieífé en arabos Mayorazgos
, el que poííeyeíle el

°n a o de Alva de Yeltes
,
que fue quando el PoíTcedor dexaífe

''3ron rolo
, aunque dexaífe vna , ó mas hijas ,.á el calo

iltinto de quando el hijo fegundo varón murieífe fin fuccefsion,
aunque dexaífe hermana

; y mas quando para efte cafo ay claufula

íeparada , llamamiento expreíío
, y voluntad del Fundador.

6 La razón es
.
porque tales extenfiones, ó comprehenfiones,

folo fe pueden inducir en calos femejantes
, y quando no ay provi-

dencia efpecial del Fundador
, como eníeña Cafanate conjil.4. num.

7f • Caftill. fié. 4- cap. i . num.
j 1

.

pero fiendo los cafos dilsimiles,

y aun contrarios , no puede caber la compreheníion
, ó cxtenfion

de vno i otro
, y con mucha mayor razonen las condiciones vo-

luntarias
;
D.Cadillo ¿fe?, cap.t y. ammer.$$. Cafanate coníil 1 a.

mm.\%. ht confil.^.anum. 46. quienes deípues de referir muchos •

Aurores , afsientan
,
que adbuc ex mente tefíatorij

,& amieítun c

no le admite excenfion , ni de fubftitucon
, n, á otro

, que pueda
tener alguna diíimilitud.

‘ ‘

7 En efte pleyto con mucha mayor razón
,
porque

Ai
no tiene

fi-



llmiHtud el cafo en que difpenso la compatibilidad
,

fiando, el

poííeedor dexaííe vn hijo varón folo ,
aunque dexaffe hijas , con el

calo ieparado
, y diftinto ,

de que el hijo varón poffeedor de eite

Mayorazgo ,
mimeiTe fin fuccefsian dexando hermanas •, ni es ra-

zón fe quiera argüir
,
que porque difpenso la incompatibihdad en

el primer cafo , la quiíieííe difpenfar cambien en el fegundo ,
pues

fuera hazer general difpenfacion , lo que fue providencia paruculac

para el primer cafo ,
contra lo que fe decide en la Ley Hxru mms

i oo. §. iud featux l . de legat. } . y en la Ley Cttm Delanioms l %. §.

cm fundum i i de fim¿. infirió, y contra la doctrina de Fulano

qu<efi.6$o. num.40, D.Larrea deciff 4. mmer. 18-^19. Y hendo

como fue* el primer cafo reftri&ivo
, y

limitado , folo para qiian-

do el fucceííor dexalTe vn hijo varón folo , aunque dexaíie vna ,
o

mas hijas , a turis ratione diffonat ,
querer adaptar efte cafo al pie

~

feote , contra k> difpuefto literalmente en la claufula, folo por fun-

darfe en vna difpenfacion limitada para ciertos cafos ,*y para per-

fonas determinadas, elegantemente D.CaftúlMk.^.Controv.cap^f*

mtm.x 1* Et cap.qx t dnum.7i^y f^as fiendo cafo tan difimil.

8 Pues aunque permitió el concurfo de dichos dos Mayoraz-

gos, quando el poííeedor dexaíie vn hijovnico varón ,
aunque

dexaíie hijas ,
no le permitió en el cafo

,
que huvieífe habido hijo

fecundo , y efte muriere fio fuccefsioo > dexando hermanos fegun-

dos varones , ó hembras , antes bien en efte cafo no quifo que

fueflen compatibles dichos dos Mayorazgos
, y afsi faUa ei cimien-

to en que fe funda el Abogado contrario, valiendofe de vn fupuel-

to incierto
>
porque la voluntad exprefta fue querer permitir la in-

compatibilidad en cafo efpecial
, y limitado

,
pero 00 fue de per-

mitirla en el cafo , de que el hijo fegundo fallecicfle fin fuccefsion,

por fer cafo diftinto
, y

prevenido por el mifmo Fundador
, y efte

fegundo fue , como confta de la daufuja , con dos condiciones,

fcilicet ) fi
el hermano fegundo muriejfe fin fuccefsion i y UfegumU,

que no tuvieffe otros hermanos fegundos Varones , o hembras ,
que en

tonces quifo fucile al hijo primogénito
, y

que los gpzafie por os

días de fu vida *, y es corriente
, y fin duda ,

quod provifio feA^per

ptodum conditionis , no fe puede extender a otro cafo p
or a

chéz de la condición ,
vt manet dicium

. r

9 Y aunque permitiefle la incompatibilidad en algunos ca o

fue añadiendo incontinenti la limitación [alvo en los cafes ,
en *¡u

expresamente lé llamare
>
que fon palabras reftr icti vas , y

ver Cativas de la dilpoficion antecedente : iuxta text. leg-]» ]}•

aJJic.eius}
Leg,Afhone }Cod,de tranfafl3^boíJibl*i 1 7-f

er tot ’



to Ho puede aver interpretación ¿jnas legal
,
que la que eí

mifmo teftador nos dio en fu forma de difponer
, y

modo de ha-

blar
, vt conftat ex Leg. Servo manumifi

ff.
de condit. wd. Et ex Leg.

Ex faUo , jf.
de Vulgar. O* púgil, fabflit. Et ex Leg . Si pluribus., jf

'•

de legat. i
. y por effo dixo Baido en el confe]o 45*8 . volum. 3 .

que vbi

Ule qiéi efi caufa ejjiciens
,& formahs• fe ipfum ínterpretatur ,

non efi

opus alio interprete
, feu extrínseco mtelleílu j y

el Señor Molina en el

lib. 1 . cap. 4. num.
3

5-. Et cap. 8 . nurner.
3
1

.
que non efi

curandum de

coniecíuris >vbi Fundator Voluntatem faam declaravit ,
el Fundador

en oración
, y claufulafeparada previno nueíFro cafo literalmente*,

luego no fe debe defviar de él con interpretación ,
que no es ade-

quadaá fus palabras,
y por elfo dixo el Confulto en la Ley 20. §.6.

jf.
de pet. b<zred. que aptanda efi fingvths ver'bts S. C . congruens Inter -

pretatio > y la Ley 1 ..§.20
.jf.

de exercit. atf. que in re dubia melius efi

Verbis adiffi fervire
> y la Ley $.tit.] ].partit. 7 . que las palabras del

facedor de el tefiamento deben fier entendidas llanamente como ellas

faenan.

1 1 Ademas de efta claufula tan literal ,
clara , y

exprcffa
> y

terminante del cafo que oy fe queftiona ,
difpone vna cofa, y

Supo-

ne otra , difpone que buelva efte Mayorazgo al hijo primogénito,

y upone
,
que para que pueda ir , 6 bol ver al primogénito ,

ha de

ier en cafo que el hijo fegundo fallefca fin fuccefsion > y
no tenga

otros hermanos varones
, 6 hembras

, y no de otra fuerte ,
como

c convence de la palabra que vfa
,
quiero que entonces ,

id eft^
tune

, non alite y es regla conocida
,
que quando vntm difpo -

mtur ,& alterum fapponitur , non procedit difpojitioy nifi prius appa-

reat verificetur fappofitum : iuxta text.in Leg.^.ffJedam.infett.
O. Salgad, de Reg. part. 1 . cap. 2. nurn.S%. D.Valcncnel. conf. 1 8. nu~

tner. 1 28, nulhus namque entis , nulU funt qualitates : Leg. Eiu-s qui

in Provincia , §, 1
. f. de reb . cred. Luego fi el teftador quilo , y

eX-

prefsó
,
que íe verificaíTe el íopuefto

, de que el hijo fegundo fa-

llecieífe fin fuccefsion
, y que no tuviefle otros hermanos legundos

varones
,
o hembras

, y elle no fe ha verificado , antes bien lo con-
trario

;
por donde puede pretender el Conde de Alva de Yekes,

tener llamamiento en efta claufula
, hada tanto que fe verificaíTe

el fupuefto que haze ,
de que no tuvieífe otros hermanos fecundos

varones
,
ó hembras? Y mas quando la fimilitud

,
que naay v fe

bufea para que fe íiga el que retroceda el Mayorazgo dfe ¡a linea
en que entro , a linea. poftergada } contra los principios mas ele-

mentales de Derecho, en cuyos términos tampoco obra el ai«u-
merito de la fimiluud

, y pariedad
; vt docet Barbof. i» loes cln-

mu-



rnmbus ,Uc. io!. »««.9 ,,Pioe!. ¡n Leg. i , Cod. de bon.mater. y.pan.num.6&. Surd. de Aliment. tit.cp. quafi. i . num.4. cum feqq.
1 i Querer deducir de ella ciaufula el Abogado contrario,

que ella excluida la hermana del fegundo
, además de fer contra

itera
, y exprello de ella , es vn abfurdo confiderable

;
pues no

ay mas fundamento para quererla excluir á ella
,
que á los hijos , é

hijas delccndientes
, y hermanos varones del fegundo

; á ellos no
los excluye el Abogado contrario

, luego no puede excluir á Ja
hermana, pues en la ciaufula igualmente íes pufo á vnos, y á otros
en condición

; y no fe como ié puede prefeindir el excluir á los
vnos

, fin excluir á los otros en quienes milita la mifma razón;
pues en vna rnilma ciaufula,

y en vna mifma oración
, no puede

aver dos voluntades contrarias
, y fe puede dezir al Abogado con-

trario
, lo que dixo el Confulto en la Ley Si anúlla 6 ,.i„ fin. f. de

kgat ,.ibr. Et ñeque Verbis , ñeque Voluntan defimeü acommodata
h*c jententia eft \ pues tanta violencia

, y repugnancia ay para que-
rer excluir a las hermanas del fegundo

, como la ay para excluir á
los hermanos mefmos

,
pues igualmente fueron vnos , y otros

puertos en condición.
'

• i Notafe
,
que en el num. i z8. el Abogado contrario no

pone literalmenteda ciaufula , antes bien la divide
, y dexa las pa-

labras fubílanciales r y lolo lupone
, que fiel hijo fegundo varónmuñefie fin fuccefsion , entonces vaya efie Mayorazgo al hijo primo-

gemto varón
, y no expreífa las palabras figuientes

, y que no tenga
otros hermanos fegundos , Varones fio hembras

; y^efto para poderacomodar ,a doctrina de Roxas

.

.pan. cap. 8.Jfy4 . fondo afsi,que es en términos muy d.ílmtos : Y en el fiantes,da vna interpretación tan violenta
, y tan contra lo literal de laca ulula, como es el dezir, que fe debe entender

, fiel hijo faun-
do Varan pojfeedor de efie Mayorazgo

, que muere fin fuccefsion , tie-
ne otro hermano Varón

,
pajje Ju Mayorazgo al otro hermano varón : Y

en el 46. fi U hija fegunda murtejfe fin fuccefsion
, y tiene otra her-

mana
, para lo qual dize le ha de entender afsi finóla (mutis refe-

rendo, valiéndole de diferentes palabras de otras claufulas diílintas,

y cito verdaderamente es querer confundir la ciaufula , y incidir
en los notabas abfurdos

, y aun impofsibles
,
que él mifmo con-

nena en el num, i

^
j. fe deben evitar.

1 4 Nüeíiro intento es
, y ha (ido , cjuc efta ciaufula integra-

niente eida , determina
, y decide eftc pleyeo

, y que el Fun-
dador en ella quilo

, y expresó, que no bolvieflc efte Mayorazgo
al injo primogénito

, harta tanto que el hijo fegundo íallecieffc > y
no



no tuviefTc otros hermanos varones
, ó hembras ; femejante cafo

no llegó
, con que falco la condición para el llamamiento del pri-

mogénito *, iuxta text. in Leg. i . Cod. decondlt. infert. y afsi aviéndo
jaleado efte iupuefto

,
que es el cimiento

,
pues el hijo fegundo de-

xó hermana
, preciífaraente cae lo que le edifica íobre él : iuxta

text. \n Leg . Cum putarem
i
6 .jf.farn. htr. D. Salgad, ^.part. Laby -

rinth. cap. i . numer. 98. o* yy. Previno el teftador
,
que entonces

o vierte el Mayorazgo al hijo primogénito varón
, ó hembra,

ÍÜ^íMi
C
wí

C ^ ' a ^3 â de de ^c ^tes > en e l cafo que el

,
*J° a ecie“e

> y no invierte otros hermanos fegundos varones , óem ras , no fucedio tal cofa
,
porque dexó hermana , con que ca-

uco aquel llamamiento del primogénito ,y es lo mifmo que íi

no e tuviera puerto
, ni dado:^h<Í4 Jubfiitutio refinffla adeertum

tempus
, pendet d determlnato eventu , viera Molina dtfi.lib. 1 . cap. 4.

4 num. 1 . Torre de Maioratib. 1 .pan. quzjl.
j
6 . num.

j
6.

11

l<
*. ^ro fútil argumento quiere inducir de aquella palabra

^ama os
, a num. t $y.de fu Informe , de que deduce, que las hem-

los:r
Ca T ^ araa^as

> antes bien fon excluidas , fin diftinguic

zir aue
>

T
3
l
c

^
u û ^as

> y aunque fe vale de las vltimas para de-

fiempre et v¡Jc¡¡í
U calidad de hiJ° feSundo varon >

dando otros r
^ as Paial[5ras de otras ciaufulas

, y acomo-

contexto de toda ella UiT*
acomo

.

da
4

fíe á
.

U .™forinidad
> 7

DUíJnanri-, * r ñ
uciaa

> Y entendida toda ella ,
no tiene re-

eonformirfl.í

1 ConruGon áe otr* manera > ni tiene Cencido cabal , ni

otra fuerte

* C°n ^ue
,

toda c
!*
a Pe leer

, y entender
, y no de

ff.
de legtb.

' PUCSW C‘Vt ‘ m-“au Leíe pcrfpefta iudicare. Leg. 14.

á la claufuia

<

a

m **'Cn0 Ptl

|

Cedc e° * a Pa^bra poraora
,
que fe añadió

fe reconoce n ?7 r ^ fe
> P«s de ella .mima

f ?
f,n

ÍT
,aOÍ P° r CUya razon ^nítnuó Qon han-

laS T‘* ^PÍ^’P01 ^ 1^ tantas dilaciones como fehat. ohcuadoporelCondc de Alva de Yeltes . en que confiefia,
y reconoce ! 0 poco que confia tener derecho : ve ait Bonifatiusf

‘

,n cap Nullus 4. de Prefun.pt ib, : Confitar emn. de ommbus qu¿quu fe fubterfugere mdtcium dilatiombus puut
; v lo mifm„ r

?

no ¿» cap.Decernimus .o;. qit¡e/1 . , ,
. y e¿ ml maJ , ‘mo Gr '!Cla ' 1

U pufo en fu Informe pnmero pero.no esdel ^afo
^^

duramente fe ligue
,
fabo en loscafos

, „
'1^' PUes ;™

TOC-

re ; con que huvo efpecial provifion
, y fe a

J /
¡^ma-

la decifion del texto en la Ley Cobarel l a
P tetm,na,‘teinet> te

& ÍTUr- fabfitut. Nam vb¡ cxpeculuTl ’ f
^ Vulg"~

1 J F'cuiuer provijfum ab vniverf.li



difpofimne videtur excep'tum , & generali fubftituúon* nóft compre-

hendí illud , de quo ef provtfo expetiahs ,que explico con elegan-

cia Fufar, de Subfitution» qu<efl. 6yo, numer . 40. D. Larrea decif^ 4*

numer 1 8 <

1 7 Valefe de las referidas vltimas palabras para dezir
,
que

feria impofsible entenderlas quando dize
,
que a falta de los llama-

dos en ella , buelva efe Mayorazgo al hijo primogénito Varón del dicho

Don Fernando , bd fus defendientes Varón , b hembra
,
que pojfea el de

la Cafa de dicho Señor Don Luis •> y antes bien de eftas palabras fe in-

fiere
,
que pufo en condición á la hembra del fegundo

,
para que

efta prefiriefle al varón , ó hembra
,
que poííey efle el Eftado de

Al va : Y efto mifmo fe convence de la claufula anterior, en la qual

difpone
,
que fi Don Fernando fu meto falleciejje dexando folas hijas,

que entonces ¡uceeda en efe Mayorangola hija fegunda y y fus defen-

dientes legítimos: Luego es induvitablequifo, que efta hija fegun-

da prefiriefle á la hembra pofleedora del Eftado de Alva de Yelces,

cuyo cafo no es impofsible como fupone el Abogado contrario,

antes bien es pofsible
, y

pudo fucceder *, pues fi huviefle muerto el

Conde adual dexando vna hija
, y

huviefle muerto dcfpues fu her-

mano dexando vna hermana, íucedia el cafo, aunque eftecaío

no fe necefsita , ni es oy el que fe controvierte*

1 8 Y pues no fe puede dudar
,
que el Fundador quifo prefi-

riefle la hermana del fegundo
, y que á efta la pufo igualmente en

condición , no fe debe recurrir á interpretaciones violentas
, fino es

feguir la literal interpretación del mifmo Fundador, á la qual fe

debe eftár
; y afsi podemos dezir con el Confulto en la Ley Milles

1 1 . §. quídam $.jf.
ad Leg. Iulian . de adulter . ibi : Opinionem quidem

nofiram , O4 verba Legis , O4
fententta adiuvant . Y afsi pretende

Don Francifco Motezuma fe confirme la fentencia de vifta, como
loefpera. Salva in ómnibus, &c,
* % • v « *

'

- Jf

DoB.D.Juan Antonio

HerrerojV
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apendix
ALINFORMEENDERECHODADO

P O RD
°aC¡udad'S

C° M0TE2UMA , VEZ1NO DE

DE

de San Miguel, numA

^f(ladada°?
FlR
fÍE ¿A SENTE^CIA DE

porlaauaL “rFT f*
D°n Francifco Motezjima,

dad dd AíayoraZjfof *°J

le

/t,lmo

(
MCce

(foren proprie-

J Ae Cnntvm ^ g° fundado por Don Fernando Rmz¿

¿Íds^rlíh
Z ' CVÍía^t4el'0 c°™un de las partes .

I feKfcEfeÑ Jainftancia de villa fe dieton papeles norlas partes
, y en el de Don Francifo, Moíezuma fe fundó con claridad

, que ,U
dador fundó efte Mayorazgo para fea’"'

,
. dos , con incompatibilidad F ?

§U°;
conelCondadodeAlvadeYcltes.que

e

P

sel Ma
d

'““l’ y rcal

por Don Luis
, Conde de Alva de Ycltes n ..

^ y°raz§° fundad°
Pe fu principal intento no adiete duda ni r

‘n ’ 4, Y
^

ue efte
3

» n > terg.verfacion alguna,

pues


